
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500120200007600 Ordinario Carlos  Machado 
Argumedo

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

15/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Y Cada Una De Sus Partes 
La Anterior Liquidación De 
Costas. Ratifíquese Al 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante De La 
Denuncia De Bienes De 
Conformidad Con El 
Artículo 101. 

23001310500120160027800 Ordinario Jesús Alberto Espitia 
Hernández

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

15/10/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Póngase 
En Conocimiento A La 
Parte Demandante Por El 
Término De Tres (3) Días, 
El Escrito Presentado Por 
Colpensiones.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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